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PODER LEG ISLAT IVO

DECRETO NUMERO 23
EL CONGRESO NACIONAL,

ERANDO: Que la agricultura en la República de Honduras, 
k! más importante de la economía nacional y que es conveniente 

rontra los factores que puedan en cualquier tiempo afec tar la 
3 ¡ 3 y  calidad de los vegetales y sus productos derivados.

PDNSTDERANDO-. Que existe una constante amenaza, de introdu-
• at país plagas y enfermedades destructivas, existentes en otros paí- 

de lascualea se encuentran libres actualmente los cultivos de mayor 
toportancia económica de Honduras.

CONSIDERANDO : Que muchas plagas y enfermedades existen en 
Lrr. lejanos al ser introducidos al país causarían grandes pérdidas en 

kwoducción agrícola nacional y que a la vez éstos podrían invadir al 
•territorio de países vecinos y viceversa.

CONSIDERANDO: Que el Organismo Internacional Regional de Sa
ldad Agropecuaria (OIRSA), está dictando recomendaciones tendientes a 
W conveniencia de unificar los esfuerzos de los países miembros del mismo 
m las campañas de prevención, control y erradicación de plagas y  enfer- 
aed&des de los cultivos y productos derivados.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras, exporta canti
dades considerables de productos agrícolas y que está en el deber de ga- 
rtntiz&r la limpieza y calidad de los mismos amparados con Certificados 
fttosanitarkw.

POR TANTO,

la siguiente-.

C O N T E N I D O
Decreto N? Enero <íe 

Secretaria d* Economía y Hacienda
Acuerdo S ?  IH  — Febrero da I9B2.

O t r u  M b l k u  f  Cem unleM iaii«*
Ordenes de l ’ a.¡ro <'orrest>on<Ji#Dt«‘.* a D ic iem bre t  E n e ro  te  I86É-W. 

A  N ? VU S . t a c li s  ■»«.- 4+ U M .

DECRETA:

LEY DE SANIDAD VEGETAL 
CAPITULO I 

Propósitos
. Artículo 1‘—Es objeto principal de la presente ley, proveer los me- 

<fi<* que pueda disponer t i  Estado a fin de prevenir la introducción de 
1« enfermedades y plagas que afecten a los cultivos, su combate y e rra
dicación dentro del territorio nacional y su propagación dentro y fuera

Artículo 2 —Todos los habitantes de Honduras, sean nacionales o 
“ tr&njeros, están obligados a prestar su colaboración en la medida de 
"»posibilidades, para prevenir la introducción y dispersión, com batir y 
~**®*ar las plagas y enfermedades de los cultivos y plantaciones pro- 

animales y vegetales. El Ministerio de Recursos N aturales 
“ ‘ensañara los casos en que tal colaboración ’ deberá remunerarse.

Artículo 3 —Corresponde al Poder Ejecutivo, por medio de la Se- 
creun* de Recursos Naturales:

objeto F f^ le c e r  Y mantener estaciones de Cuarentena Vegetal con el 
I**ntno Preveiür la introducción de plagas y enfermedades de las

fratás ^ regular el movimiento de plantas o partes de éstas,
y Hortalizas de o hacia dichas estaciones;

fruta« ^ re&uJar movimiento de plantas, partes de plantas,
Ifesu v ^reas infectadas o infestadas a lugares libres de

ermedades dentro del territorio  nacional; y,

16 consideren n ’n .̂c âc^ n de otras medidas de Cuarentena Vegetal que 
necesarias para salvaguardar la economía del país.

CAPITULO II
Definiciones

4 ~ ^ ara las finalidades de la presente ley, los térm inos que
^  se insertan tendrán el siguiente significado:

ía ês cort»^f^L ̂ Ue -̂  entenderá refiriéndose tanto a  las personas natu- ^  *as jurídicas.

h iriéndose  a toda aquella persona que tenga la efec-
*  110 predio, terreno o lle ro .

O  Plantas, refiriéndose a todos los seres vegetales completos o sus 
partes, aun cuando se encuentren en estado latente de vitalidad.

d) Productos vegetales, o sean todos los provenientes del Reino 
Vegetal, qua hayan o no sufrido alteración alguna de su estado natural, 
por cualquier proceso provocado o espontáneo.

e) Material de propagación, se refiere a cualquier clase de material 
vegetativo, tales como árboles, flores, frutos, estacas, acodos, injertos, 
yemas y cualquier clase de semillas.

f) Plagas de insectos y o tras plagas, refiriéndose a cualquier fase* 
viviente de los numerosos y pequeños animales invertebrados que perte
necen al tipo arthropoda (ejemplo: insectos, garrapatas, ciem piés); cual
quier forma de invertebrados alargados carentes de apéndice, común
mente denominados gusános (ejemplo: los nem atodos); todos los estados 
vivientes, inclusive los huevos de las formas terrestres o de agua dulce per 
fenecientes al tipo molusco (ejemplo: caracoles, babosas).

g) Enfermedades de las . plantas, refiriéndose a cualquier forma de 
protozoos o de hongos (ejemplo: roya, tizón, moho, levaduras), cualquier 
forma de bacterias, virus u otra forma de organismos similares, o aliados,, 
los cuales puedan directa o indirectamente afectar o causar enfermedad 
des a  las plantas y productos derivados.

CAPITULO III 

Facultades
Artículo 5"—El Poder Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Re

cursos Naturales, tendrá las siguientes facultades:
a) Prohibir la importación o tránsito de plantas, partes de plantas 

o productos vegetales o cualquier otro material que pueda actuar como 
portador mecánico de insectos y otras plagas o enfermedades descono
cidas, dentro del territorio  nacional.

b) Restringir la importación de material vegetativo o de otras plan
tas y productos vegetales, siempre y cuando el Ministerio de Recursos 
Naturales, determine que la importación irrestricta de dicho material pu
diera trae r como consecuencia la introducción al país de plagas de in
sectos, otras plagas o enfermedades nocivas de las plantas. Deberá es
pecificarse la Clase de plantas o productos vegetales cuya importación 
queda prohibida o restringida y el país o lugar de procedencia.

c) Determinar las condiciones relativas a \a exportación dé toda 
clase de material vegetativo, plantas o productos vegetales de manera 
que dicho material se exporte de conformidad con los requisitos de im 
portación del país de destino y que el certificado fitosanitario expedido

! por el Ministerio de Recursos Naturales, constituirá una certificación vá- 
[ lida de la presencia o ausencia del riesgo de introducción de plagas o 
í enfermedades asociado con las plantas o productos vegetales para xa ex- 
( portación.

d) Autorizar para poner bajo cuarentena a cualquier departamento o 
sección del territorio nacional, siempre y cuando se determine que tal me
dida es necesaria para prevenir la propagación de alugna plaga o enfer
medad peligrosa a  las p lantas que sea desconocida o que al momento de 
establecerse la cuarentena no se encuentre en form a predominante ni 
esté distribuida ampliamente en el territorio nacional. El Ministerio de 
Recursos Naturales, deberá dar aviso del establecimiento do dicha cua
rentena a los órganos correspondientes y también de term inar la duración, 
métodos de aplicación y derogación de cualquier medida de cuarentena.

e) Hacer del conocimiento público, cuando lo considere necesario, por 
medio de publicaciones los nombres y caracteres de aquellas plagas o en
fermedades cuya presencia en cualquier lugar del país por el peligro que 
represente, debe reportarse en forma inmediata al Dpartam ento de Sa
nidad Vegetal, dependiente de Va Dirección General de Agricultura.

f) D ictar las medidas que se consideren necesarias para controlar y 
reglamentar la importación, venta, uso y aplicación de insecticidas, fun
gicidas, ac&ricidas o  cualquier otro producto, cor. el objeto de garantizar 
la salud de k»  habitantes y  salvaguardar la ecc nomía agrícola del país, 
{■eviMuudo loe daños de animales y vegetales.
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Z) Autorizar para permitir la importación de toda clase de material veeeUtivo cuando éste sea destinado exclusivamente para usos de instituciones científicas o educacionales con fines de investigación o edu
cación.Artículo 6"—Dentro del Ministerio de Recursos Naturales y como dependencia de la Dirección General de Agricultura, funcionara el Departamento de Sanidad Vegetal, el cual tendrá a su cargo el control y erradicación de las plagas y enfermedades que aíecten los diferentes cultivos y plantaciones en el país, así como todas las actividades relacionadas con la Cuarentena Vegetal. Al Departamento de Sanidad Vegetal, le corresponderá velar por el cumplimiento de todas las disposiciones de la presente ley, sus reglamentos y acuerdos gubernativos que al respecto 
se emitan.

Artículo 7 —El poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Recursos Naturales, nombrará un Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal, y para actuar bajo su dirección a los Agentes e Inspectores de Cuarentena Vegetal y demás personal que sea necesario para el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley y reglamentos.
Artículo 8 —Los agentes, inspectores y demás empleados que sean nombrados para los fines previstos en esta ley, llevarán consigo una credencial, siempre que se encuentren en el desempeño de sus funciones ofi

ciales.
Artículo —Los Agentes e Inspectores de Cuarentena Vegetal quedan facultados para registrar, inspeccionar y examinar los vehículos motorizados, aviones, embarcaciones a su llegada a cualquier puerto de entrada al territorio nacional y para decomisar, destruir y demandar el tratamiento de cualquier material vegetativo, plantas, productos vegetales, tierra, material de empaque y cualquier otro artículo que se establezca ha entrado en el país sin ajustarse a las disposiciones de la presente ley o de cualquiera medida de cuarentena, reglamentos y órdenes puestos en vigencia, con base en la misma ley.
Artículo 10.—Los Agentes e Inspectores del Departamento de Sanidad Vegetal, podrán en cualquier tiempo hábil, tener acceso a cualquier finca, predio, local, terreno o vivero; así como a las empresas de transporte de cualquier clase, en los casos en que se tengan sospechas de la existencia de alguna plaga o enfermedad de las plantas, pudiendo tomar muestras o especímenes de cualquier producto vegetal infestado o infectado o que se compruebe no estar en condiciones satifactorias.
Artículo 11.—Los Agentes e Inspectores podrán mediante notificación por escrito al propietario, usufructuario, arrendatario u ocupante de cual quier finca, predio, local, terreno o vivero o al dueño de cualquier medio de transporte, requerirle para que dentro de un tiempo prudencial que deberá especificarse, tome todas las medidas que se estimen necesarias para prevenir la propagación de cualquier plaga o enfermedad de las plantas o encaminadas al control o erradicación de las mismas. En estas notificaiones podrá ordenarse, si fuere necesario, la destrucción de cualquier material vegetativo, se encuentre o no infectado por alguna plaga o enfermedad de las plantas.
Artículo 12.— Todo material de propagación, plantas, productos vegetales o artículos asociados con el embarque de las mismas, cuya entrada al país estuviere prohibida, no pcdrán descargarse del transporte que las conduce y se mantendrán bajo vigilancia por todo el tiempo que estipule la medida de cuarentena al respecto adoptada, pudiendo ordenarse si el caso es necesario la salida de dichos materiales del territorioo aguas nacionales.

CAPITULO V 
De las Importaciones, Tránsito y Exportaciones

Articulo 13.—Las personas que con fines comerciales o industriales deseen importar plantas, sus partes, productos vegetales, envases y sacos de yute donde se transporten dichos productos, y en general cualquier material vegetativo, deberán previamente hacer solicitud en papel sellado de primera clase al Ministerio de Recursos Naturales, la cual deberá contener:
a) Nombre y dirección del importador.
b) Cantidad aproximada y clase de artículos.
c) País y lugar de origen
d) Puerto de salida.
e) Puerto de entrada. . . -
f) Medios de transporte. . ‘
El permiso de importación deberá presentarse al oficial de aduana del puerto de entrada como requisito previo para la entrega, de las plantas.
La importación ocasional de cualquier material vegetativo que no forme parte del embalaje de otros productos, podrá admitirse previa inspeccción sanitaria hecha en la Aduana respectiva por los funcionarios correspondientes.
El Ministerio de Recursos Naturales, reglamentará los casos en que se deberá aplicar la anterior disposición^

- Articulo 14.—El Ministerio de Recursos Naturales, tiene el derecho de inspeccionar y someter a cuarentena de plantas, sus partes, los productos vegetales, envases, sacos de yute, y todo aquello que se considere necesario; y de autorizar, restringir o prohibir su importación, aunque a

éstos los ampare Certificado Fitosanitario del país de origen te diciones sanitarias así lo exigen, determinará la destrucción '••i que de las mismas, levantando un acta correspondiente a cad£ ***
Artículo 15.—Queda a discreción del Ministerio de Recut^^ rales la inspección de oficio de las plantas, sus partes o *■getales que estén en tránsito para otros países. En caso decom* ataques de cualquier plaga o enfermedad en dichos materiales*0̂  proceder a su destrucción o dar aviso al país de destino Nacta respectiva. ’
Artículo 16.—Las semillas, plantas y sus partes destina^ exportación deberán ser inspeccionadas por los representantes h?* partamento de Sanidad Vegetal. Estos expedirán los Certificad,?̂  sanitarios respectivos, los que serán refrendados por el Jefe Vegetal, por el Director General de Agricultura o la persona aut •por éste. autor^

Artículo 17.— Quedan exentos de las disposiciones de este CaiA» la importación, exportación y tránsito de material vegetal portad? plagas o enfermedades o especímenes vivos de éstos destinados* tituciones científicas o educacionales, con fines de investigación * * nansa o experimentación, siempre que conste el cumplimiento lo? quisitos exigidos por el país importador, mediante Certificación dá i nisterio de Recursos Naturales. 1
Artículo 18.—Toda planta, parte de planta y cualquier otro mué importado o traído al país, contraviniendo las disposiciones de eiUlo de su reglamentación, podrá ser decomisada y destruida, sin que M ello dé lugar a reclamo alguno. ^
Artículo 19.—Todo certificado expedido por el Ministerio fe Rg, sos Naturales, que garantice el estado de cualquier material, será eá dido en formularios impresos de acuerdo con las estipulaciones de | Convenios Internacionales sobre la materia. Cualquier Certificaron sanitario presentado para fines de importación o exportación, alteraciones de cualquier género, será considerado nulo y sin vakt̂
Artículo 20.—Será atribución específica del Ministerio de Rece» Naturales, la determinación de los lugares de entrada, cuarentem j % lida de todo material vegetal contemplado en la presente ley.
Toda introducción, tránsito o salida por lugares no legalmente d terminados para tales fines, será considerada clandestina y quedaií p ello sujeta a las sanciones que se establecerán en el Reglamento rape tivo, a menos que sea reexpedida a un lugar autorizado. Será ot&pA de los empleados del Ramo de Economía y Hacienda, reportar a la« MÉ ridades Centrales de Recursos Naturales e inmovilizar estos nutasÉ hasta obtener la decisión de éstos sobre el caso.

CAPITULO VI '
Estaciones Especiales de Cuarentena

Artículo 21.—El Ministerio de Recursos Naturales, cuando lo ertt necesario, someterá la entrada de material de propagación con proeíáa cia de países extranjeros, a las medidas y reglamentos que estime <w sarios, inclusive, el requisito de que dicho material de propagaot* ■ puesto bajo cultivo de Estaciones Especiales de Cuarentena, bajo!»« pervisión del personal designado específicamente y en los lugareijp sean señalados con el fin de que se determine si el material se encuentra i-festado o infectado con insectos dañinos u orgáflp causantes de enfermedades, cuya existencia en el país sea deacowjp estando el Ministerio de Recursos Náturales, autorizado para dictSffc medidas que considere necesarias para prevenir su difusión.
CAPITULO VII
Indemnizaciones

Artículo 22.— El Ministerio de Recursos Naturales, reglamenttf*^ casos en que proceda una indemnización en dinero de las plantoÉÍP destruidas previa determinación de que tal destrucción constituyó* única medida para la defensa de los cultivos adyacentes o de I**0?*’, este efecto y en cada caso levantará un acta el Representaste *Ministerio.
En los extremos no contemplados por la presente ley, se proJ  ̂de acuerdo a lo que determinan otras Jeyes sobre la materia.
Articulo 23.—El valor de los cultivos, plantaciones, cosechas destruidas, será calificada por medio de dos perito», ellos nombrado por la Dirección General de Agricultura, y el propietario usufructuario, arrendatario u ocupante del objeto_  £ « n u i u v i u n n u ,  a i  l e n m iu t n o  u ocupante aci wfn» . En caso que discordaren los peritos nombrados, de común de proceder al nombramiento de uñ tercero que dirima la d* ~ caso de que no se avinieren para hacer tal nombramiento, !• corresponde al Ministerio de Recursos Naturales, a quien iibién aprobar la indemnización que se otorgue en cada caso £ podrá ser inferior de los dos tercio* del avalúo que hubieren hee* peritos.
Artículo 24.—El importador, embarcador, o dueño del 0propagación que se destine a la Estación Especial de tendrá derecho a ninguna compensación por el valor de £  #■de propagación, en caso de muerte accidental durante el P&*000 tención o por su destrucción, si esto último fuere n e c e s a r io .

Articulo 25.—En ningún caso tendrán derecho .a indfi*>MÍJ*|K£ 
las perdidas que pudieren ■ oé& sinnftr pétac
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5̂̂ =̂ — . larios y ocupantes, que hubieren desobedecido las, Qsufru?ades dependientes del Ministerio de Recursos Na-
desarrollo del combate y control de las plagas

S £ ® edade* derecbo para el reclamo de indemnización prescribe Artica*0 ¿nos a partir de la fecha de verificada la destruc-i -  «v'AflfiS« , , Ar ra fo o ir m  \r r»nOAP>i9 s
se»

J S * *
SStoc^nes, siembras, vegetación y cosechas. 

C A P IT U L O  vin
De las Sanciones

„  Toda persona que obstaculice, anule o deje de cumplir ¿rtículo \T.„{enjdas en esta ley, será castigada con multa de L 5.00 
to&pxó®013? * 1 Quinientos lempiras. La imposición y calificación de■ L 500.0°). cmco h ^  Director General de Agricultura. Las personas

co rrest lu ___ v.£>/^Vir> o n w p H í i r a s  a ln s  s a n e in n e s  e s ta -¿g  multa corre:^¡ se hubieren hecho acreedoras a las sanciones esta- ^  por estas razo» podrán hacer uso de los recursos legales ante
demás autoridades competentes.

9«_La efectividad de las multas contempladas en el ar- Artícul? , medio de la Vocalía o Alcaldía de Policía de¿-toante1??*"’ tiva gi el monto se excede de (L 50.00) cincuenta la Jn̂ ^ 1̂ ^ r4 ai fondo distrital o municipal del lugar; pero pasando k***™8' “fiVT Cada caso, la mitad quedará a favor del Tesorero del t ó T Í S c S l  respectivo y la otra mitad será remitida a la Te- 
2S°¿M ral de la República. *

CAPITULO IX
D isposiciones Generales

Artículo 29—Las Campañas especiales que se realicen pira el cony combate de plagas y enfermedades específicas, estarán regidas

también por esta ley, aunque desarrollen sus actividades de acuerdo a Reglamentos especiales y se lleven a cabo en cooperación con Oficinas o instituciones extranjeras.
Ai í̂culo 30.—Para sufragar los gastos y remuneraciones extraordinarias que originan la aplicación de esta ley, el Poder Ejecutivo, dispondrá de la suma asignada en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos.
Artículo 31.—Queda derogada la Ley de Defensa Vegetal decretada el treinta y uno de enero de m il novecientos cincuenta y cinco, y cualquier otra disposición que se oponga a la  presente.
Artículo 32.—La presente ley entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

, Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, D. C., a los treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y doe*
M od e s to  R o d as  A lv a r a d o  h.,

Presidente.

A b r a h a m  ZÚNIGA R ivas , 

Secretario.

T. D a n il o  P a r e d e s ,

Secretario.

tTÚ

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
M. Lardizábal Galindo.

PODER E J E C U T I V O

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N° 149

Taucigalpa, D. C., 9 de ffebrero 

i t 1962.
Vista para resolver la solicitud 

pramuda con fecha siete de no- 

vimbre de mil novecientos sesen
ta f uno, por el señor Armando 

Arujo Escalón, mayor de edad, 

ctaado, comerciante, del domici
li« dt Santa Tecla, República de 
El Stlvadór y temporalmente en 
«U ciudad, en su carácter de Ad- 

■ojtfiador de la empresa “ In- 
4»¿ía» San Lorenzo, S. A.”, 

fiM*«»da a pedir clasificación de 

j* de conformidad con la 
1*7 ¿e Famento Industrial y que 
® HMtaiencia se le otorguen 

y privilegios corres-

.kauha: Q“e en siete de n ¿  
de inil novecientos se-

R y & U 0, ?  í ó ,r*s!ado íe*  «Jotud a i ,  Dirección Gene

***» Eoconomíay Comercio pa- 

legales corres'pon-

de
Resulta Que en veinticinco

¡ g Z ^ T « ,  veintinueve de 

* « •  V un«* m‘L novecientos se-

^ trasV °a la
dp Iain»' i y Comisión 
p«i ®.VaS Iwtodriales, res- 

«¿I£ " !*■ , Píra que hiciese e»

.  Í J ‘  “ ' iCÍ'“d- ’* l*r¡-
les* e| dictamen la

^ . 9 *  '•  f e « . , iaria Téc-

t**ve de Jd í  PT nUd0 e* ve'n 
Cíembre d

•Won
It

'■presa

sesenta

porque

‘e mi! no- 
uno. fue de 

**■ le otorgaran a

de enero en curso, al recomen

dar que se le clasificara en la ca
tegoría de “ Industria Necesaria 

Establecida” .

Resulta: Quu en veintisiete de 

enero de mil novecientos sesenta 

y dos, la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Economía y Ha

cienda, emitió resolución, clasifi

cando a la empresa “ Industrias 
San Lorenzo, S, A.’’, en la cate

goría de “Industria Necesaria Es

tablecida” .

Resulta: Que en veintinueve de 

los mismos, se notificó al solici

tante la mencionada resolución, 

quien manifestó su conformidad 
con la misma.

Considerando: Que de acuerdo 

con la ley respectiva, se clasifica

rán en la  categoría de “Industria 

Necesaria Establecida” , las que se 

dediquen a la producción de mer

cancías destinadas a satisfacer d i

rectamente necesidades vitales de 
la población.

Considerando: Que serán obje

to de protección del Estado las 

empresas que se establezcan para 
producir mercancías que no se 

manufacturen en el país, en escala 

industrial y que la ley tiene en
tre otros ftbjetivos estimular la 

modernización, perfeccionamiento 

y desarrollo de las industria« na
cionales.

Considerando: Que una vez cla

sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri-

Por tanto: E l Presidente de la 

Reública, en aplicación de los 

Artículos 6”, número l 9, 8" nú

mero 5, 11, 16, 18, 19 y 20 de la 

Ley de Fomento Industrial; 21. 

inci“*) b) y 40 de su Reglamento,

acuerda:

l p) Clasificar a la empresa de

nominada “ Industrias San Loren
zo, S. A.” , de esta capital, en la 

categoría de “ Industria Necesaria 
Establecida” , la cual se dedicará 

a la fabricación de jabón para 

tocador y baño.

2n) Conceder a la citada empre

sa, las franquicias y exenciones si

guientes:

a) 100%  de franquicias por 
cinco (5) años, para la importa

ción de la siguiente maquinaria y 

equipo: Electrobomba de filtración 

de caudal variable, con motor 

eléctrico y variador reductor de 

velocidad, manchón elástico de 

acoplamiento, poleas y correas en 
V, filtro para jabón con tamiz de 

filtración, recipiente en acero con 

camisa exterior para calentamien

to a vapor y con empalmes va

rios; depósito para alimentación 

con camisa para calentamiento a 

vapor y con empalmes varios; 

electrobomba de alimentación de 
caudal variable con camisa ex

terior para calentamiento a vapor 
con motor eléctrico, con variador 

reductor de velocidad, manchón 

elástico de acoplamiento, poleas 
y correas en V. cambiador de ca

lor. tipo de faja tubular; aparato 

de atomización al vacío con cami
sa y armaduras exteriores, grupo 

reductor de movimiento de los 
rascadores, motor eléctrico de

«  referncia. deter- 

q J T ' 01** >' Pri«legios, 
por

C,a,ÍVas In<*us-
dieciséis

dispositivos de autoregulación, mo

tores eléctricos y llaves eléctricas; 
dos compresores al vacío con mo
tor eléctrico, cilindros conteniendo 

camisa de enfriamiento y reduc

tor incorporado en el cuerpo, cir

cuito para filtración y el enfria

miento del aceite lubricante, placa 
perforada de extrusión y refinado 

con dispositivos para el corte dei 

jabón, rieles para correr la placa 

y accesorios; cortadora automá

tica con motOr variador de velo
cidad y las cintas transportadoras 

de carga y descarga; grupo para 

incrementar el vacío; inyección 

automática y continua de adulte

rantes y circuito frigorífico, com

puesto de: termocompresor; gru

po frigobarométrico compren

diendo concensador barométrico 

auxiliar, termocompresor auxi

liar, evaporador frigo-barométrico, 

bomba centrífuga para circulación 

de agua con motor eléctrico y 
recipiente para agua refrigerada; 

y grupo de inyección para solu

ciones comprendiendo boihba do- 
sificadora, depósito de alimenta

ción de las soluciones, y circuito 

de alimentación en acero inoxi

dable; dispositivo para e] per

fumado y la coloración del ja 

bón, comprendiendo bomba dosi

ficado »  de precisión, con reduc

tor de dos velocidades de funcio
namiento y motor eléctrico; de

pósito de alimentación con grupo 

electroagitador y con motor cerra

do; circuito de perfume con vál

vulas de seguridad y cámara de 
aire para regularización del cau

dal; válvula de retención de fun

cionamiento al vacio, filtro de lí

nea de acero inoxidable v tube

ría de envío de polivinilo trans
parente; túnel de incrustación y

vilegios en que consiste la protec- paradores de pojvo de tipo cen-

mando. eje central soportado por, ,  . . .
cojinetes, rascadores con dispoM- e? “ lamu‘nto eon lransportador pa 

tivos de regulación y cuchillas de|ra lo# >,anes de j ahón- marcOÍ dí‘ 
material plástico; dos ciclones se- acero con conductos de distribu-

dad para el mando del transpon 

tador, ventiladores de suministro 
y succión del aire con motores 

eléctricos; dispositivos para a li

mentación automática de! túnel 

con tapices transportadores para 

el transporte de los panes proce- 

ceden'.es de la cortadora compren

diendo grupo motor variador de 

velocidad, fricción y freno a fun

cionamiento electromagnético, cel

da fotoeléctrica de control de po
sición, dos grupos para regula

ción de intervalo entre los panes 

de jabón, tablero eléctrico com
prendiendo tele ruptores-sal vamo- 

tores, transformador • rectificador 

de alimentación, freno electro

magnético, grupo amplificador de 

la celda fotoeléctrica, botoneras 

de mando de ios motores y boto

nera de emergencia; tablero eléc

trico de tipo a pulpito compren

diendo telerruptores salvaraotores 

de mando de los motores, apara

tos de control de los motores ins
talados, voltímetro de línea, am

perímetro de línea y botonera; 

grupo electrógeno comprendiendo 
motor ciclo diesel de inyección in 
directa, equipo de sobrealimenta

ción con turbosoplante, equipo de 

inyecciones, porta-inyecciones y 
regulador, equipo de lubricación 

con bombas de engranaje de su

ministro y recuperación, batería 

de filtros de tejido y cartucho, 
válvulas de seguridad y reduc

ción, colectores sobre el motor, 

bomba centrífuga para circulación 

de agua, cañería de conducción, 

equipo de arranque eléctrico con 
motor y regulador de voltaje, so

porte, poleas y correas de mando, 

volante rígido sobre el cigüeña! 
con corona dentada, grupo de en

friamiento de agua v aceite, con 
radiador y pantalla de circulación 
del aire, poleas de arrastre, bate

rías de acumuladores, tableros so-

otorgada. ^us términos 

condicione 

gaciones que recaen sobre la em

trífugo con rampa helicoidal e\ ,er*as con ,ll^ os aletas uara| --C~ -- ' -‘" I '“  *•' X-..-V ( , . . < .
. . , c ite rio r, condensador barométrico. I cireulacon Je vapor o agua, tran

asi como las °b li- ,bomba vacío de ,¡po a],erna-1 Por,ador !os 'P ane* de jabón

ción del aire de circulación y ba-[br*‘ ^  m0,° r comPrend¡t-nd°
termómetro para aceite de lubri

cación, termómetro para agua de

tivo a un cilindro con accesorio i formado por tubos de acero re-

presa. de conformidad con la Ley;y motor eléctrico, instrumentos 

de Fomento Industrial y su Re- para e! control de los circuitos 

glamento. I de jabón, agua, vapor y vacío.

vestidos de polivinilo y conecta
dos por cadena de acero; grupo 

roto-variador reductor de veloci-

enfriamiento, manómetro p a r . i  

aceite de lubricación, y contador 

de vueltas, silenciador para ga* 

ses de descarga del motor de tipo
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LA  GACETA.
_  R E P U B L IC A  D E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA,

!

(\Ut' «'}>'*- 
a.i"U«*rdo

i„,rmal. alf-.nado, d<- corriente da ' oirj- r. -Iigaf i-r.i 

i un L-.,n.,«-i-a.ror. /«W .. d , Mf.-a.re m, 1,- Lp- >•-!. 
tén en p< itiiado- <1<- acero. in. ro-,<ie * la-it << îc im i -

múii ctm < ! motor y «•! alternador ¡ ^  Adiestrar den'ro de! plazo 

y acopíame nto. junta elá- :ca de . ^  Agencia cL,- la- franquicia* et 
acoplamiento: tabler«* de manió-1 „ ¿m,.ro iécnico> nacional*-“ su- 

hra 1

Obras Públicas y Comunicacioneŝ

ADMINISTRACION DEL DOCtO« KAMON VIUEDA MOKALES

vor dp >o« pfnpieej 

t ituto G « gráfico N

eta

tablera de 
con’ro! con voltímetro v 

amperímetro en n conmutador«'-, 

planta eléctrica para generar co- 
rri«-n’e con capacidad completa i 
con accesorio;. v caldera o gene

rador «i«' vapor.

! l  1(H V r de franquicia por 

cinco 15 1 años para la importa
ción de accesorios y repuesto- 

para el equipo de-crito <-n el in

ciso a> anterior.

c> KXl'r de franquicia- por 

i.St cinco años para la importa

ción de ’as siguientes materias 

primas v nmti'riales dt- envase: 
L¡m>lina: «.- ::cias naturales o 

sintética-: colorantes naturales o 
sintético-: desodorantes y desin

fectante-: -oda cáustica: envoltu

ras de papel parafinado. estañado 
y dr aluminio: y cajas de cartón.

3” I i.a-í franquicias aduaneras 
a que r-(- refieren los incisos a ;, 
b) y el que un'eceden. compren

den todos ]*>- derechos, tasas, 

contribuciones, carpos v

Ministro . .■> 
Sub»ecr*tar*o.

ficientes para el desempeño den
tro de la nii^ma empresa de puer
tos directivos y administrativos en 

los proce-os de fabricación y dis

tribución de >u- productos de 
acuerdo con la- ley«*- de la ma

teria:

f l  No elevar los precios de 

venta de sus productos sobre el 

nivel dr aquellos que prevalezcan 
en ej mercado nacional para 
igual clase de mercancías; antes 

bien, procurar rebajarlos para 

que el consumidor se beneficie de 
la reducción de costos posibles, 
a! establecer la industria con base 

técnica;

<n Abastecer el mercado que 
se hubiere comprometido y dar 

prioridad en la venia o d istribu

ción de sus productos al abaste
cimiento del consumo interno;

h ) Comunicar previamente a 

la Secretaría de Economía y H a
cienda, de cualquier venta total 

- . recargos 0 parcial, traspaso o contrato de 
que causen la importación de !osJcfsión. permanente o temporal de 
referidos bienes, incluyendo 1 os i la explotación de !a empresa; 
derechos consulares. Se excep-,

.túan. sin embargo. las lasas, oj i) Llevar en sus libros y re
derechos de "abarraje, muellaje, j gistrns sujetos a inspección de la 
almacenaje y manejo de mercan-1 Secretaría Técnica, in form ación 

cías y las que son legalmcnte exi- detallada sobre la im portación de

Ins. Roberto M artin«  Ordóñez 
Ing. Amílcar Gómw Róbelo

ORDENES OE PAGO

■pibles por servicio» de puerto, 
custodia, seguro v transporte.

4 * Las franquicias a que se 
reitere es.r alucino solo se otor

garán cuando los artículos o pro

ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui

bles para la empresa y no se pro

duzcan en el país en cantidades 

-suficientes o que t-us característi- 

cai técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos para los fines 

a que se. Ic.s ha destinado.

5'' * Para que la empresa pueda 

hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 

derechos de importación que le 

han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo 42 

del Reglamento.

las mercaderías que s(. hubieren 
introducido bajo franqu ic ia  adua

nera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas :

j)  Mantener durante la  vigen
cia de este acuerdo las caracte

rísticas y demás condiciones que 

han servido de base para  c la s i

ficar a la empresa dentro de La 
categoría de ‘‘industria Necesaria 

Establecida” , lo mismo- que irear- 

lizar pos planes de producción fu 
tura incluidos en la so lic itud de 
clasificación que sirvieron de W- 

se para el otorgamiento de fran 
quicias; .

Mes de diciembre de 195t¡

No 17049.- L44.É0, a favor de Francisco J. Yones, cancelación de su factura N9 88 por suministro de materiale*.
N9 17050.-L 104.70. a favor de Roberto Fasquelle, can celación de varias facturas, por suministro de materiales.
N9 17051,— L 32 00, a favor de Imprenta Calderón, cancelación de varias facturas, por suministro de mateiiaUs.
N9 17053 —L 2.98, a favor de Ar hsa. cancelación de su factura N9543, por transporte
N9 17123 —L 5.229.60, a fa vor del Pagador Especial de Caminos, cancelación de sv> planilla N9 29 d l̂ 19 al 31 de diciembre de 1958.
N9 17124.- L  2.362.35. a favor de Héctor Fetipe Medina, cancelación de su r̂ecibo de fe cha 20 de diciembre de 1958, p< r estudios de abastecimiento de »gua potable de San Juan «le Opoa, La Entrada y Chal- meca en <-1 departamento de Copan, s e g ú n  contrato en acuerdo N9 2880.
N9 17125. - L 350.00, a favor de ManuefAvendaño Calderón, cancelac ón de su recibo del 26 de diciembre de 1958, per suministro de materiales.

Secretaría de Comunicacicne? y Obras Fúblicas.
N9 J2.-L  348.14, a favor del Jefe de Sección Adminis trativa del Ministerio de Comunicaciones y 00  l’P., valor correspandiente a la cancelación de la Planilla de Pavimen- tacón del Distrito Central, comprendida en la quincena del primero ai i 5 de enero, del bño en curso.
N9 13.—L 150.00. a favor de Ismael Rodríguez y kduardt vAlemán, Conserje* de la Se Vretarí« de comunicaciones y 

00. PP.
N9 14.—L 489 93, a favor de Agenor Giión, Jefe Planifica ción General, de la Secretaría de Comunicaciones y 00. PP
N9 15.—L 49.75. a favor del del Ministro de Comunicaciones y 0 0 . PP , valor pagado de hf> fondos reintegrables dt* esta Secretaria a la Fábrica de Sellos QUICK (J. Tomás Qui- ñónez h.), y a la I. B. M. de Hnrduras, por suministro dt artículos y materiales de Ofi eina.

No 1006.—L 200 nn
ij>1?™ .c»»u 4s°U sdel Instituto

N9 1 007.— L 800 « i de Marco A. rector del Instituto¿S  Nacional. 'jeotut
N 9 1008.— L 37B fin , de Elida Celin« Trefo \ í* Ramírez, emoleado*¿ií tituto Geográfico NacÜ"
N9 2001.-L 600.00 .#de Alfredo Mejfc L»r»̂

del Departamento Adm¿¿

» « - i » * , , ,  vor del Pagador. EspetJ Caminos valor de 1» correspondiente a I« ¿ 2  quincena «fe diciembre , gastos en la conítrocriótN Puente E l Estero. *
N9 200fJ.-.L 2^90.75 ^ t vof del Psgador E‘peei*l i Caminos, valor de la pboj i orrespondiente a la prag quincena de f ñero oor gut de la Carretera CaUsa* Valencia.

N9 17126*—L 45.00, a favor de Roberto Pineda Rojas, cancelación de so recibo del 27 de diciembre de 1958, por viáti 
eos.

N# 17127.—L 1.050 COi a favor de Jorge- Guevara, cancelación de su recibo del ciaco de uiciembre de 1958, por su mi nistro de materiales.

6".l I-a 

plir con 
cione- :

k i Hacei efectivo ■en la  Teí-n- 

reria General di la K epúbhea 

et.tre el p ri un-» o de febrero y el 
treinta y u‘i*> di de- elidir
¿ño **1 j'ago Jt.' una tai-ir del 

sobre el monta de foe; impuestos 

dispensados en concepto de s-er-

empresa deberá cum

ias siguientes obliga-
m n p i n s a u u s  c u  L U l i a , . . „  . > c ;  = < . x -  ------------------

vicio de vigilancia dtr con fo rm idad ! *̂ u an  M . Cust< dio y Tulio F .  
a) Iniciar rus operaciones den-¡con el Artíetr’© 45 d d  Kegiamesrfo G r u í ,  em pleados de la Secreta-

Jíe* de enevfr de Î95U

N9 l . - L  10.505.00, % favor de los empleados de la Se cretaria de Comunicaciones y Obras Públicas.

N9 16. - L 32J0, a favor de! Ministro de Comunicaciones y OO. l‘P.t valor pagado de lor fondos reintegrables de esta Secretaría ai Sr. Ernesto Core* Vega Imprenta E o). y al Sr. Francisco Burgos M , por el suministro de artículos y materiales de Oñcina
Np 17.—-L 225.00, a f»* vor del Ministro de Comunicaciones y OO, PP., valor pagado de los fondos reintegrables de esta Secretaria, por viáticos y otro* gastos dentro del país, a los Se&ores Ing. Juan Milla Ber mádez, Ing. Amílcar Gómez R. y P. M. Atberto Herrera D.

NÇ 2.— L &75.00, a favor de

N9 18.- L 3.00, a favor del Ministro de Comunicaciones y OO. PP., valor pagado de lo* fondos reintegrables de *sta Secretaría a la Agencia René Sempé, por el suministro de un brazo para el servicio de vías, según factura N9 43174.
tro del p!a¿o de un año contado 
desde la fecha de la vigencia de 

este acuerdo:

b) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los. planes 

o proyectos iniciales ocurridos

durante el periodo de goce de las! \os 24. 28. '29. 

franquicias fiscales, ya sean en Ley y húmeros 
«I transcurso de la? actividades 

de instalación u de producción;

vigente.

ó") Se le cancelarán temporal 

o definitivamente los beneficios 
concedidas a la  empresa p o r este 

acuerdo cuando la  Secretaria de 

Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos 

3() v 31 de la 
42. 44. 45, 46. 

v 52 de su Re47. 48. 49. 

glamento.
50

el Proporcionar a la- auton
t'adc» competente- cuanto- dato- 

e informes re 1«- soliciten -obre e 
desarrollo, producción > situación 

financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
e-tab’ecc la Le;, v el lV 'lamn'.o:

d i Observar lo- n slj'U nlos V 
demá< disposieione- le^ak- sobre 
normas de calidad, pe-o y medi-jcienda. 
das aprobada.- o qui- apruebe la I 
Secretaría ,L- I > • nnmia \ Hacien-i

7") E| Presente acuerdo deberá 

; publicarse en e| periódico o fic ia l 
"La Gaceta”, por cuenta del in 
teresado.— Comuniqúese.

R. V i i .licda M o k m .ks.

L1 Secretario de Lstado en los 

Despachos de Economía y Ha-

Jam e  Bm ’so A r ias .

ria de Comunicaciones y Obras Públicas.
N9 3 .—1; 1 455.00, a favor de varios empleados de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
No 4. —L 1.550.00, a favor de varios emp eados de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. .
N9 5.—L 1.180.00, a faver de varios empleados de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Publica?.
Ní> 6.—L 450 00, a f^vor de Rcbeito Martínez O , Ministro de la Secretaiíade Comunicaciones y übrae Túblicas.
No 7.—L 389 97, a favor de Juan Miila Bermúdtz, As. del M. (Asesoría Técnic*; de la

N9 1 0 2 -L 1 M5.50, a favor de varios empleados de la Secretaría de Comunicaciones y OO. PP.
No 104.- L 250.00, a favor de Miguel Duarte, Ing, Apistente Alear tarjiiado, de la Sec etaría de Comunicaciones y OO. PP.
N9 140.—L 100.00, a favor de Consuelo de Bodoen, Secretaria 1« de la Secretaría de Comunicaciones y OO. Pt\
N9 163.- L 650.00. a favor de Tiburcio Calderón C., emplea do de la Secretaría deComuni- t\ ciones y OO. PP.
N9 230 - L  900.00, a favor de Miguel M. Aguilar y Julio E. Palencia, empleados de la Secretaría de Comunicaciones y 00. PP.

N9 20G4 - L  1.300.0aib 
vor de Fernando C. Garef*.Di 
rtetor de la Lirectién Getw 
de Caminos.

No 2005.- L  1.225 09..« & 
vor dek Pagador Eaptdri i 
C^minop, valor de la ptad 
correspondiente a fs prim 
quincena de ener^, por gMhi 
del Puente &1 Estero.

N9 2006— L 8.652.40. i  í» 
vor de Fausto 0rdó&*i8., « 
lor que le correstxinde pare 
estudio de 12  kilómetro* i  
)?n< a preliminar del Km. %* 
Km. 42, de Gracias, LeorHi 
San Juan, Intibucé, 
trato firmado con la Dirw» 
General de Camino«, el « *  
mayo de 1958^

N 9 2007. —£  1.500.00, »fr
vor de Alfredo Yawtroüf,

valor que se le paga 
cios prestados a > lt' whs*  
General de
mes de enero deluítoe»«*

N9 2010 . - L 175.1».»*? 
de Isabel Pali cíos M . • J r  
da-de la Dirección 
Camino?. '

N9 2 0 1 1 .- L 2 0 0  0 M & 5  

de Sara Berii< z, 
la Dirección G e n e r a l« ^

vor
nos.

N9 2012.—L 1,2600MÍ¡ 
de varios 

Departamento Adawwj^j oe la Liirección Géníf“ w 
minos.

N9 2013.—L vor de varios Dirección General * • '^ 7
N9 2016.-L  

vor de Luis E. 
rector, y Leonila 

canógrafa de la D*1**' 
neral de Caminos.

No 2 0 1 7 - L 

vor de varios 

Contaduría de la Din 
neral de Caminos.
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GACETA. — REPUBLICA  DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 D E  FEBRERO  DE 1962

Obras Públicas y Comunicaciones

k>

y

A codo  V  121»

. . 1«U D. C.. 6 de ato,-

'B  d . i .  R'PU»“ »

acuerda:

Nombrar Encargada de_Estafe-

Certificados de la Admm.s- 

j e Correos de Comaya- 

^  1  el departamento de Co- 
^ a S Norma María Rubí, 

“ S „ i í n  *  i™ .  E-M->-.

u  nombrada devengará el suel- 

^  asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, a partir de la fecha en que 

tome pos«*011 de su carg°- Lo'

R. VlLLEDA MORAI.rS.

H Secretario de Estado en los 
Despacho», de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1213

Tegucigalpa. D. C.. 6 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

¡Mendoza. Secrelaria del Departa- 
¡ mentó de Equipo de la Dirección 

¡General de Camino.*, en Mttitu- 
I ción de Rosa Emilia González.

La nombrada rfe\engará el suel
do asignado en el Presupuesto 

General de Egreso? e Ingresos vi

gente.— Comuniqúese.

R. VlLLED* MORAI.ES.

Acuerdo \

Tegucigalpa. I). 

to de 1959.

I.¡ Presidente de

1220 

:.. r» de

la Republic a

Nombrar Agente Postal, de La 

Labor, en el Departamento de 
Ocotepeque. a Carlos Humberto 

Chinchilla, en sustitución de An

gel María Umaña, que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en lo- 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

to

Acuerdo IV' 1214

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agos- 

de 1959.

E l Presidente de la República

Acuerdo N® 1211

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

ac u erd a :

. Nombrar Ayudante de la Ad

ministración de Correos de Co- 

mayagaa, en el departamento de 
Coóayagua, a Janette Quan Del

gado, en sustitución de Norma 

.María Rubí, que pasa a ocupar 

otro puesto en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel

ta asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi 

gente, a partir de la fecha en que 

tente posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

Él Secretario de. Estado en los 
owpachos rfe Comunicaciones v 
’ was Públicas. '

. .-  ̂ Juan Milla Bermúdez.

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Si- 

nuapa y Santa Anita a Nueva 

Ocotepeque, a Santos Froylán 

Aguilar. en sustitución de Rómu- 

lo Obdulio Flores, que renunció.

El nombrado devengará el suel

do de ley, asignado en el Presu

puesto General de Egresos e In 

gresos vigente, a partir de la fe

cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1217

Tegucigalpa. D. C.. 6 de agos
to de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a : ,

Nombrar a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Rafael 

Núñez Aguilar, Laboratorista del 

Laboratorio del Departamento de 

Materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 

sustitución de Ramón Morales.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

a c u e r d a :

Nombrar a! ciudadano Alejan

dro Mejía Mendienta. Agente Ad

ministrativo del Distrito I. Divi
sión I. del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución 
de Rubén Quan Dávila.

El nombrado devengará el suel
do de ley a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. -

Cuello, Ayudante Laborato

rista del Laboratorio. /lependit n 

te del Departamento de Materia

les e Investigaciones de la Direc

ción General de Caminos, en sus

titución de Alfredo Thiebaud.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

gente.— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l i:?.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

agos-

Acuerdo .V* 1212 

D. C„ 6  de

0  P,' " d«nlí de la B .púb lic .

acuerda :

*  I* A-l,n¡.
C w n l  *  Ccrreo. ,

b l in d o  Sal
“ ar Godüy. en susti-

1UdÓn de A. Samotta 0 .

*^L£¡r!iiido dev™gará e| suti-
el Presupuesto Gc.

peale « ^ CS°S e Egresos vi-

P o ^ * r jC *a feclla en que 
maniquí '°n su carg° — Co- 

‘ *

R. Vju .

de Estado

Obfjg Comunicaciones y

W  MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 1215

Tegucigalpa, D. C., 6 de agt 
to de 1959.

E l Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Alberto 
Abella Bernard, Jefe Planifica

ción General de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públi- 

jeas, en sustitución de Agenor Gi
rón.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Millu Bermúdez.

-eda M o r a l e s .

en los

to

Acuerdo N" 1216

Tegucigalpa. D. C... 6 de ago*- 

de 1959.

El Presidente de la República

Nombrar 

de agosto,

a c u e r p a . ■

a partir del primero 
a la ciudadana Deysi

Acuerdo N" 1218

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos
to de 1959.

El Presidente de la -República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano Jorge 
Rodríguez, Jefe de Fábrica, de la 

Fábrica de Tubos del Departa

mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Rafael Núñez 

Aguilar, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel

do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 

N“ 47 del corriente año.— Comu
niqúese. .

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez,

Acuerdo N‘‘ 1219

Tegucigalpa. D. C., 6 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano Luis 

Alonso Funes Gaitán, Ayudante 
Laboratorista del Departamento 

de Materiales e Investigaciones de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Femando Mar

tínez.

El nombrado devengará el suel

do de ley,— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .  '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N° 1221

Tegucigalpa, D. C .  6 de agos
to de .1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero' 

de agosto, al ciudadano Salvador 

Cisneros h., Contador Clase “B”, 

de la Contaduría Mantenimiento 

y Construcción y Materiales e In 
vestigaciones del Departamento 

Adminstrativo de la  Dirección Ge

neral «fe Caminos, en sustitución 
de Ramón Pineda R.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi: 

gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1224

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto, a la ciudadana Marit- 
za Berlioz F., Contador Ayudante 

de la Contaduría del Departamen
to Adminsitrativo de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu

ción de Em ilia Reyes Barahona.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en k>s 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N'1 1222

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos
to de 1959.

t i  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, al ciudadano Edgardo 

Mejía Inestroza, Laboratorista de 
Laboratorio del Departamento de 

Materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Erasmo Sosa.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 44 del corriente año.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1225

Tegucigalpa, D, C.. 6 de agos
to de 1959.

El Presidente de la Repúblics

ACUERDA: ,

Dar por terminados los servi

cios del ciudadano Tomás Estra

da, como Bodeguero del Distrito 
4”, División 1", del Departamento 

'de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .  ,

El Secretario dé Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. 4

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N” 1223

Tegucigalpa, D. C.. 6 de agos' 

to de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano Humberto

Acuerdo N- 1226

C.. 6 de agos*Tegucigalpa, D 
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Lui* 
Alonso Rodríguez, chofer de V i

gilancia y Limpieza del Departa
mento Adminstrativo de la D i
rección General de Caminos, en 
sustitución de Gustavo Avila.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso« vi
gente, a partir del primero de 
agosto.-- Comuniqúese.

R , Y i i .i ti>\ M o r u .e ?.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez. .
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Acuerdo N ’ 1227

Tegucigalpa, D. C.- 6 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:
Nombrar a partir del primero 

de agosto. al ciudadano Víctor 
Valladares. Tomador de Tiempo, 
de la Carretera Valle de Angeles- 
San Juancito. del Departamrn’o 
de Construcción de la Dirección 

General de Caminos, en sustitu

ción de Jorge Alberto Fuente«.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 

N° 84 del corrienle año.— Comu

niqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Ohr&í Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1228

Tegucigalpa, D, C., 6 de agos

to de 1959.

EV Presidente de la República 

ACUERDA :

Nombrar a partir del primero 

de. agosto, al ciudadano Carlos 
H. González, Dibujante de C ál

culo y Diseño, del Departamento 

de Estudio y Planificación de la 
Dirección General de Caminos, en 

sustitución de. Mario Raúl Pinto 
Erazo. ,

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N* 43, del corriente año.— Comu
niqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Aruerdo N* 1230

Tegucigalpa. D. C.. 6 de ago>i° 

de 1959. '

til Prt-sidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de agosto, a la  c iudadana  Bclinda 
Morales. M ecanógrafa de la Sec
ción de Persona] del Departamen
to Adm inistrativo de la Dirección 
Genera] de Cam inos, en sustitu
ción de Isabel Palacios Mejía.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

1
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instalar v operar tres estaciones 
de radiotelefonía en los siguientes 
lugares: Tegucigalpa, El Progreso 

y Locomapa. los dos últimos en el 
Departamento de Y oro.

Resulta: Que admitida la solici

tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 

para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándo
se en igual forma la Procuraduría 

General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 

a derecho.

Acuerdo N° 1231

T eguc ig a lp a . D, C.. 10 de ago

to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a  :

Acuerdo V  1237

Tegucigalpa. D C .  Á 
to de 1959. ' 0 ^

El President de !a 

a c u e r d a ;

RfpútU¡,

Cancelar el Acuerdo V  i ,w 
; fe, ha 27 de julio próxi^1* ' 

mediante el cual -  *

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ac u erd a  :

Acuerdo N 9 1231

Tegucigalpa, D . C ., 7 de agosto 
de 1959.

El Presidente de la  República

a c u e r d a :

Nombrar al c iudadano  Mario 
Zelaya Romero, Jefe del Departa
mento de E qu ipo  de la  Dirección 
General de Cam inos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a p a rtir  de la  fecha en 
que tome posesión de  su cargo.—  
Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jutún MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1229
\

Tegucigalpa, D. C., 6 de agos

to de 1959. .

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 

de agosto, al ciudadano Lisandro 

Sandoval. Agente Administrativo 

de Inspectoría de , Puentes, de la 

Carretera Central, del Departa

mento de Construcción de la D i

rección Genera] de Caminos, en 

sustitución de Héctor Barrientos.

El nombrado devengará el suel

do de ley. de conformidad con 

el Decreto del Poder Ejecutivo 

N“ 32. del corriente año.— Comu

niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comu 
Obras Publicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 1232

Tegucigalpa, D . C., 7 de agosto 
de 1959.

.El Presidente de la  Repúb lica

a c u e r d a :

Nombrar al c iudadano  Ernesto 
Leffebre, Inspector Jefe del De

partimento de E q u ip o  de la  Direc
ción General de  C am inos , en sus
titución del c iu dadano  M ario  Ze- 
laya Romero, q u ie n  pasa a ocupar 
otro puesto.

Ej nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

neraj 4e Egresos e Ingresos de la 
República.— Com uniqúese.

R. V il l e d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Conceder autorización al señor 

Ricardo León Castillo, de genera

les expresadas, en su carácter de 

representante de la Yoro Lumber

Company, S. A. (Cía. Maderera 
de Yoro, S. A .), para que pueda 

instalar y operar estaciones de ra

diotelefonía en Tegucigalpa, D. 
C., El Progreso, Locomapa, estos 

dos últimos en el Departamento de 
Yoro, con las siguientes caracte
rísticas: nombre del propietario: 
Yoro Lumber Company, S. A.; 
nombre de la estación e indicativo 
de llamada: Tegucigalpa D. C.. 
HRAY-6, El Progreso, HRAY-7. 
y Locomapa, HRAY-8; 'potencia 
de antena: 40 watts; frecuencias: 
6797 y 6780 Kc/s.; clase de ser
vicio: telefonía; tipo de emisión: 
A3; horas de servicio: indetermi
nadas; ubicación de los equipos: 
en Tegucigalpa, D. C., Barrio La 
Primavera; posición geográfica: 
87' 13’ O .; J4 ’ ’ 04’ N. En Pro
greso: Oficinas de la Empresa: 
posición geográfica: 87’ 49’ 0. 

159 22’ N._En Locomapa: Oficinas 
de la Empresa: posición geográ
fica: 87* 17’ 0 . 15’ 19’ N. Ad

viértese al interesado las obligacio

nes que contrae de pagar el im

puesto de ley y cumplir con las 

disposiciones legales de la ¿mate

ria.— Comuniqúese. ,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

. Juan MiUa Bermúdez.

Nombrar a partir del diez y seis

He los corrientes al ciudadano Gus- ___  ^

tavo- Avila, Chofer de Vigilancia al ciudadano Juan Ramfo n Ü 1* 
y Limpieza del Departamento Ad- guez. Ayudanta ,4» Uo,*b. 

mínislrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 

de Ernesto Canales.

El nombrado devengará el suel

do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

Acuerdo N* 1235

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos 
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Ju lio  César 

Espinoza, como Contador Ayudan

te de la Contaduría del Departa

mento Administrativo de la Direc

ción General de Caminos, y nom

brarlo Coordinador de Presupues
to de esa misma dependencia.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo ........

Ng 155, a partir del primero de 
mayo recién pasado. —  Comuní 
quese. ,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

JuOn Milla Bermúdez.

guez Ayudante de

j r s r - » *  »«s t j í
de la Dirección General de f  ■ 
nos. y nombrarlo Ayudan* ¡ T  
boratonsta del Denart*»^. ^  
Materiales * *

misma dependencia. ■

E| nombrado devengará d  tmJ 
do asignado en el P r e s u ^ T  
neral de Egresos e 

te, a partir de 1* fecha 

tome posesión de su cu«> 
muníquese.

R . V il l e d a  Mptui«.

El Secretario de Estado «  l . 

Despachos de Comunicación» . 
Obras Públicas, J

Jiutn MiUa

Acuerdo N"

Tegucigalpa. D  C. 
to de 1959.

1233

, 10 de agos-

Jmcacionc;

V isla la so lic itud  eíevada a este 
Despacho, por el señor Ricardo 

León Castillo , m ayor de edad, ca 
sado. Abogado, del dom ic ilio  de la 
ciudad de ^ oro. de tránsito  en es

ta ciudad, gestionando en su ca
rácter de apoderado de la Yoro 
Lumber Com pany, S. A. 1 Compa
ñía Maderera de Y oro . S. A .), 
contraída a obtener perm iso para

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1233-A

Tegucigalpa. D C., 10 de agos
to de 1959.

E l Presidente de la República 

acuerda:

iSíombrar al ciudadano Marco 
Tulio Sandoval, Jefe de Labora

torio del Departamento de Mate
riales e Insvestigaciones de la D i
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \ ¡gen
te, a partir del 10 de agosto del 
año en curso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1236

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1959.

El Presidente de U  República 

• a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N- 1136. 

de fecha 27 de ju lio  próximo pa' 

sado, mediante el cual se nombró 

al ciudadano Juan A. Larios R., 

Ayudante Laboratorista del Labo 

ratono, dependiente del Departa 

mentó de Materiales e Investiga 

ciones de la Dirección General de 

Caminos, y nombrarlo Ayudante 

Asistente del Departamento de De 

reeho de Vía, de esa misma depen

dencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la ferha en que 

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese,

H. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

Acuerdo N’ 1238 *

Tegucigalpa. D. C., ID de «ros
to de 1959. ^

El Presidente de la Repábliea 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primen 
de los corrientes, al ciudad«« 
Guillermo Zúniga, Chofer de Vigi
lancia y Limpieza del 

mentó Administrativo de U D a 
ción General de Caminos, 

titución de Francisco C.

El nombrado devengar» d  ári
do de ley.— Comuniqúese. •

R. V il le d a  Mo m iís .

El Secretario de Estad*>4g b  
Despachos de Comunicacíope» f 
Obras Pública«,

JuOn Milla Bermiin.

Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

j Ju th  Milla Bermúdez.
y

Acuerdo N* 1239

Tegucigalpa, D. C., 10 (k 

to de 1959.

E| Presidente de la Itópótt«

acuerda  :

Aprobar d  acuerdo <P* KWll- 

mente dice: “Acuerdo 
Dirección General de 
ciones Eléctricas. —  Ti ^  

D. C., 4 de agosto de 
cientos cincuenta y nueve.—H 
rector General en uso de Jf*. 
cultades que le confiere «I Anwj: 

lo 8* de la Ley del Rimo, 
da: Verificar los nombra®*^ 

siguientes:

I ”— Deparlamento de 

Morazán: En la Cent™, i  T  

Servicio. Efraín R- 
sustitución de Lisandro 
dez C., que pasa a otro 
Telegrafista Nocturno,_ A®*1-. 
Sandoval, en sustitución 

tor Galindo Calderón.

Diurno, Juventina E s p m * U ^  

titución de Rosa Enu*1* . tp. 
que pasó a otro puesto.̂  
cretaría, Encargada de 
dencia y Cuentas Inte 

Cristina Rubio B-, 
de Máxima Sanche*, p0*
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. - ¿ L *  Mixto, Alejandrina 

**» _ 7 m  en sustitución de Glo-

‘ ^ r" . T  i» «
Benito Midence. en sus- 

1 César Augusto Pan- 

í ^ o i i e  renunc ió . Mensajero, 
Heves Ramírez en sust,- 

Rafael Rubio. En la Ins- 

“ S ó n  Seccional. Arturo Pérez. 
J ^ i t u c i ó n  de Camilo A Cas- 

Z  que a otro puesto En la 

nfiViL deRadio Nacional de Te- 

S p f l W i »  Operador, _^ra” ' 
SoTMoraMn. en sustitución de 

Etrún 8. Hidalgo, que paso a 
L  puesto. En Casa Presidencial. 

Teleertfíst» Primero. Lisandro 
Hffcández C„ en sustitución de 

Piblo Ortiz Turcios, que renuncio. 
E„ Alubarén. Telegrafista. Benito 

Hernández, en sustitución de To 
e w  Sierra. En Reítoca, Mensa

jero, José Elias Osorto, en sustitu- 
,-tóe’ de Raúl Edilberto García. En 

Cedros. Celador. Rodrigo Díaz, en 
MMtituciún de Pedro J. Luque. En 

Conmysgiiela, Receptor, Rosa Emi

lia Caniles, en sustitución de 
Nofeemí Orellana. Mensajero. José 
|— Fonseca. en sustitución de 

Ranón Reyes Ramírez; y.

Acuerdo N’

Teeuciealpa. D C.. 10 de agos

to de 1959.

E] Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Posta] de la 

Junta, en el Departamento de Cor
tés, a Antonia Ortiz Murillo, en 
sustitución de Ernesto Mairena, 
que renunció.

La nombrada devengará el suel

do de ley, asignado eu el Presu
puesto General He Egresos v In 
gresos vigente, a partir de la fe

cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

. R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, -

Juan M itin  J ie rm úd e z .

2"—Lo* nombrados devengarán 

al sutjido de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—Comuniqúese.

R. V ili.ed a  M o ra le s .

0  Secretario di* Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Óbra» Públicas.

¡ucm Milla Bermúdez.

. Acuerdo V  124(1

Tegucigalpa, D. C., >10 de agos
ta de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de) primero 
® agosto, al ciudadano Francisco 
Muño*. Jefe de Máquinas de la 
Nipresa de Agua y Luz Eléctrica 
«  Siwta Rosa de Copan, en sus
titución de Adolfo Edter. —  Co- 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

^re tano  de Estado en los 
f í j l»  „os, de Comunicaciones v 
<*>** Públitas. X

Juan Milla Bermudez.

. Acuerdo 1241

t'> *5T9ffllpa' D C ‘ 10 de agos‘

® Presidente de !a República 

acuerda: •

de. a^ü!'far 8 partlr <̂ 1 primero

S»ttud A ™ CUFSO' al ciudailano 
Chofer del Depar-

dev^nga^ el suel- 

R- V,U-EDa MOR.ALKS.

*1

Acuerdo N* 1243

Tegucígalpa. D C.. 10 de agos
to de 1959.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de Aparta

dos Sección Nocturna de la Ad
ministración Central de Correos, a 
María González en sustitución de 
Josefina L, Oliva que renunció.

La oombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 12 H -

• Tegucigalpa, D C., 10 de agos
to de 1959.

El Presidenta de la República

a c u e r d a :

Nombrar Portero, Sección Noc
turna de la Administración Cen
tral de Correos a Petrona Salinas, 

en sustitución de Miguel Alfonso 
Castillo que pasó a otro puesto, 
en el Ramo Postal.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

I í . V i u .eda M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públitas.

Juan Milla B e rm údez .

Acuerdo N* 1245

Estado en los
fricacionesP úb li^

' ^  »m a  Ber múde

Tegucigalpa D C.. 10 de agos
to de 1959. '

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Puerto 
Cortés, en é! departamento de Cor-

Bl Infrascrito, S-cretarlo del Juz- 
í>do de Letra» riel departamento 
>e Islas de la B»hía, al prtr> ico en 
ene ral y para loa efe-tos legales

hace laber: que con fecha dieciséis 
e los corriente», presentó ante 
-te Juzgado de Letra?, «1 seSc 

F anclsco Hernández mayor (1. 
dad, cuade, agricultor y de e*-t<- 

vecindario, solicitando >e le exiirn 
la . título supletorio, »obre ti si 
guíente inmueble: Una ünc* sitúa 
<a en el caierío de Cayo Krancé- 
e este término munlcloa . banda 

'ur de esta Isla, cultivhdj en part 
de cocotero« y árboles fruíales, cu 
as medidas y coilndancias son las 

s guleDtes: Al Norte, trescientas

tés, a Cruz Alejandro Calderón R., 
en sustitución de Francisco Villa
toro.

E| nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

Acuerdo Ng 1246

.Tegucigalpa, D. C.. 10 de agos
to de 1959.

El Presiente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la ampliación del Con
trato que literalmente dice:

Ampliación de Contrato: Am

pliación del Contrato original sus
crito entre la Dirección General 
de Caminos y el Ing. Héctor Bue- 
so Arias para la construcción de 

ocho kilómetros de carretera, pri- 
■mera clase entre Río Amatíllo y 
Florida, aprobado mediante Acuer

do N ’ 2510 del 26 de junio de 
1958. En vista de haberse efectua
do con los fondos para cubrir los 
trabajos del presente año, pagos 
correspondientes al anterior y en 

consecuencia agotarse la Partida 
asignada, se solicita se amplíe el 
Costo de la Obra, lempiras ciento 

sesenta mil (L lóO.OQP.OO) con la 
cantidad de doce mil noventa y 
siete, lempiras con noventa y ocho 
centavo^ ( L 12.097.98) para pro

ceder con esta cantidad a cancelar 
el saldo del valor del trabajo efec
tuado, el cual ha sido recibido de 
conformidad a las cláusulas del 
contrato, quedando amparada di
cha recepción mediante el Acuer
do N“ 0891. del primero de ju 
nio del presente año.— En Coma- 

yagüela, D, C.. julio veintiuno de 
mil novecientos cincuenta y nue
ve.— Angel Casanova B.. Director 
General de Caminos. —  Comuni

qúese.

R. Y íl l k d a  M o r a l e s .

«el» yardas, limitada con loi suceso- 
el de Norman; Sur, quinientas cin

cuenta yardas, limitando con ur 
suampo y propiedad de HoraC’ 
Thoropsor: E s t r ,  cuatrocientas 
clncueca y seis vaMat, collnd»n1< 
enn prnptodad d° J»nns ITtni« ? 
Minie Thompson, ahora oe L.fonar-1 
Bodlen: y al Oe«te, seiscientas 
treinta y aeis yaid»v c o l ln d in i r  

c.n el m u  y Oe11 W'iorts. D 'ch  

fine* la hubo por compra que talío 
al etfior John S. Webster quien »*■ 
la v ntlló en su carácter de a pede 
rad ) de John McLean, qui«>n a su 

y^z la hubo por compra hecha a 
eCor Alfred Godfrej. La Anca la 

descrita manttieata p^teorla el seSo> 
Francisco Herránoez R., de un» 
manera quieta, parifica y r-o Inte
rrumpida por más de diez afiot con
secutivos, y careciendo de titulo ins 
•fiblble, pide se le extienda el men
cionado título supletorio, por cava 
azón ofrece el testimonio de lo' 

testigos. seBores: Uelt f fo o d s  
[larry Dlxon y Ronforl Dizon, to
lo* mayores de edad, cacados 
agricultores y propletftrios de blcnet 
Inmuebles, ubicados en eate mismo 
municipio.—Roatán, 17 de enero 
de 1962.

O. Cañiza luz M-,
'  Srlo .

Ü  F. y 26 M. 62

El Secretario de E-tado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El infrascrito, Secretarlo del Ji.z 
?arto lp de Letras riel departanwi 
to de Olancho. al cúbllco hace 
saber: que con fechi diecisiete del 
corriente mes y afio, se presentó a 
este Despacho, el sfflor ^on En
carnación Meza Rodríguez, lo Id 
eando se le extienda título supieto 
rio, de las propiedades signi -nte«: 
a) Un terreno situado a inmedia
ciones de esta ciudad en (\ rumbo 
Sur, que tiene una extensión de 
dos manzanas, poco más o menos, 
cercado con alambre espigado por 
r,odoa sus rumbos, a tres hl os, y 
Inda: al Sur. con el Cementerii 
General; al Nortp. con propiedad 
te don Felipe Cálix Turulos; al 
Bste, con la calle del Cementerio 
(í-neral, y ai O-ste, terreno de R* 
fael Murillo Grulllén, hoy de JPran 
uUca Ramos de Banegas, en este 
terreno está instalado un taller d 
alfarería y una casa que mide elno< 
v*ras de frente -por seis de fondo y 
una cocina de cinco varas de frente 
jwr cuatro de fondo, b) Un potre
ro situado en el lugar llamado “La 
Pascuala’’, jurlsdcclóQ de este mu
nicipio. can una extensión de tre> 
manzanas, poco más o meDoi, cerca
do con alambre espigado por todos 
sus rtrmbos, a trea hiles, y ll&da: 
ai Norte, coa propiedad de Fran- 
jtaco Veroy, carril de por medio: 
ai Sur, con propiedad de Juan Blas 
Paguada, carril de por medio; a, 
Orlente, propiedad del Lic. Vlcent* 
García Rivera, carril de por medio, 
ir al Poniente, terreno baldío, e) 
Un terreno urbano aitumdo en el 
oarrlo de Jesús de esta ciudad, par
tido en dos partes por la oalle que 
partiendo del barrio de Belén ce- 
oect» con el barrio de Jesús, que 
tiene ana extensión de una manza
na, poco máa o menos, está sin cer
cas. y linda: al Norte, aolar del 
Cuartal y terreno de don Domingo 
5. Mayorquín; al Sor, propiedad de 
ion Carlos Jiménez Bá y terreno 
de don José María Hercándet G.; 

al Este, Aserradero de don M. An

tonio Sarmiento, j  al Oíste, potra

ro de don Juan Pablo Meza. Lo que 
e pone en conocimiento del públi

co, para los efectos de ley—Juti- 
calpa, enero 19 de 1962.

OSCAB CONTKSttAS, 
Srlo.

24 F. y 26 M. 62.

Rl infrascrita. Secretario fel Ju i. 
galo de Letras de lo Civil, de esta 
'« d o n  .Judicial, al público, para 
ios efectos de Ipy, haca saber; que 
»nie este Juzgado, y con fecha 
veintisiete de diciembre recién pa- 
s<do. se ha presentado la sfflora 
Roseada Tejida, mayor de edad, 
saliera, de tticiog domést'c s y ve- 
clni de Cboloma, de eite departa
mento, solicltan-io Título Supieto- 
rto. »obíe un potraro de seis man- 
z«nan, más o menos, situado en el 
municipio de {’holorna, da esta 
departamento, cercado de alambre 
espigado, cu tlvado de ».acate artl- 
fleial y Imitado de ’a siguiente . 
manera: al Norte, propiedad dé 
Lorenzo Torres Tovar; al Sur, an
tes terrenos de la Tela Rallroad 
Comcany y Honorato Cobo*, ahora 
de Josá Ingram: al Oeste, potreros 
de Ja*é Cotes y Lorenzo Torres 
Tovar, antes carretera de por me
dio, y al Este, con potreros ante
riormente de la Tela Rallroad Com
pany, ahora de Enrique Prieto, ca
rretera de por medio. El terreno 
anteriormente detcrlto, lo he poseí
do tn una forma quieta, pacifica y 
no Interrumpida, por más de veinte 
años, y no hay otros poseedora* 
pr( indivisos; el terreno en mención 
■o adquirí de la Liquidación de una 
Sociedad de hacho con el seBor Fidel 
Zelay», y que careciendo de Títu
lo de Dommlo, vengo por este me
dio a so I liar Titulo Supletorio, 
con el objeto de tener Titulo Ins
crito. Para acreditar les extremos 
de mi solicitud, ofrez-o U infor
m> c ón de los testigos: Pablo Ruar
te, i a**d(,; PAntaleón Rey s V. y 
Francisco Criba«, estos óitlmos, 
so ten,*, todos mayores de edad, 
labradores, propietarios v del ve
cindario del municipio deCholoma, 
en este departamento, quienes de- 
Oiaran al t^ror del interrogatorio 
propuesto en la solicitud anterior. 
—San Pedro Sula, I I  de enero de 
1962.

Sa n t ia g o  B . P o n e s , 

Srlo.

24 F. y 2« M. 62,

E l Infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado  39 de Letras de lo Clvtl 

del departamento de Francisco 

Morazán, at público en general 

y para los efectos de ley, hace 

saber: que con fecha catorce de 

marzo del corriente «fio, se pre

sentó ante Juzgado, M aría Casti

llo . mayor oe edad, soltt-ra, de 

oficios domésticos y vecina de la 

ciudad de Cumay*i>üela, en este 

D . solicitando T ítu lo  Suple

torio de un terreno, que se des

cribe de la >iguiente manera: 

U n solar de seis m il seiscientos 

setenta me;rcs cuadrados, que 

forma parte del terreno deno

m inado '/'Potrero del Río'*, obl

eado en logar denominado de 

Tiloarqne, jurisdicción de Coma« 

yagüela, cuyos límites y dimen

siones son los siguientes: al 

Norte, camino de por medio, con 

el potrera def Barro, en una
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longitud de sesenta y tres metro* 

y treinta centímetros; «l S « r- 

por el pie del Barranco, con te- 

jieno del Abogado don Lais An

drés Zónig», eo u». longitud 
de cincuenta y seis metros y cin

cuenta centímetros; »1 O-lente- 

coo lote del Sr. Manuel Andrsde, 
en ooa longitud de ochenta y 

cuarenta centíme- 
con lotes

— REPUBLICA DE HONDURAS-
CONVOCATORIA

E L  H O S P IT A L  VIERA, S. A.
Convoca a los señores accionista'!. I»™ ««« concurran

r «  a n  r  24 D E  FEB R E R O  D E  1962
__TEGUCIGALPA, ® S  -

el día lunes 19 de marzo de 1962, a

seis metros y 

trt* ;  y »1 Poniente,

«5e Victoriano y L i« °  Andrade 

en -jna longitud de ciento dlecl 

nueve metros’ , para acreditar 

k>a extremos de su solicitud 

oiretfó el testimonio de tos Sre». 

Victoriano Andrade O 'ho a , sol 

tero, estudiante de la Facultad 

de Química y Farmacia, CbtIos 

j í  Vásquex, casado, Licenciado 

en Derecho, y Sebastián Amador, 

casado, mecánico, los tres mayo, 

res de edad y de este vecindario, 

propietarios de bienes mueble# y 

«W vecindario de fomayaü-la 

En  el terreno anteriormente des

crito no hay poseedores prolndl- 

y ifo .— Tegucígalpa, D . C., 5 

de abril de 1961.

Oblando E. Cáucamo T., 

Srlo.

24 F-, 26 M. y 25 A.

7:30 p. m ., a

Asam blea"General Ordinaria, que se celebrará en el edi
ficio de la Sociedad, para discutir Í01 asuntos relacionados 
con el Articulo 168 del Códigro de Comercio.

En caso de no haber quorum en la fe ch ti^ ic®da' I a 
asamblea se celebrará el día martes 20 de marzo d* 1962. 
en ^  locl y hora indicados, con los accionista que con

curran

-lomlc’ l ’a l a  en la e lu d id  de South
Bend. Estado de l id  lana, Estado» 
Unidos de América, solicito el re
gistro en Honduas de la marc» de 
(ibnca denominada: “PackarJ"

DR. CARLOS A- DELGADO G. Secretario.
20 y 24 F . y 3 M . 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben  
eslax escritos por un  solo 
frenle y, si posible íue  
re, a máquina.

62.

R E M A T E S

»1 Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de lo 0*11 
-del deparlamento da Francisco Mo- 
razin, al público sn general y para 
los efecto# de ley, hace saber: que 
eo la audiencia que aa celebrará eD 
el local que ocupa esta Juzgado, el 
4ía »ternes nue fe de marzo próxi
mo entrante, a las diez de la mafia 
na, se rematará el Inmueble que ae 
describe a continuación: “ U j In
mueble sitúalo eu el barrio de ' Las 
Delicias” de esta ciuriad capital, 
compuesto de ios siguientes caer 
pcs. s) Un solar tía dieciséis metres 
y seteata centímetros por el Sur, 
colindando con e¡ Colero Mari» 
Auxiliadora, cilla de La Ccacordia 
■je por medio; sienta > cinco noe 
tros setenta centímetros, per el 
Oriente,'colindando con casa j  so
lar que hoy pertenece a los maní- 
estantes, dofla Carmen Andino 

viuda de Carlas, don Marcos Vir
gilio Carlas, dina Carmen Carias 
da Ztmbrano, 000 Guido Enrique 
Caria«, Jorge Daniel (Jarlas, Betina 
Carias de Verdugo, Calixto Carias 
y dotsa Luisa Carlas de Faick doce 
metros setenta y cinco centímetros, 
colindando por el Norte, con pro
piedad de heredero« de Coronado 
Henríquez; vjinte metros cincuen
ta centímetros y catorce metros 
al lado Oeste y Norte, colindando 
con dcn.Vlcente Martínez, forman
do ángulo recto, y trolnu y cinco 
metros cuarenta cantimetros, por 
el Occidente, colindando con pro
piedad de don Vicinta Martínez y 
de don César A . Bamos: b) Otro 

* solar de diez metroj y ccho decíme 
troa de frente, por setenta y cioco 
metros setenta centímetros de fon
do, limitado: al Sur, calis de por 
medio, propiedad de don Arcadlo 
Ballestero», ahora del Colegio Ma
ría Auxiliadora', al Norte, propie
dad de-herederos de (loa Coronado 
Henríquez: al Este, solar y casa 
que tué de la »fiorlta San  Carlas, 
parte a su w  colinda coo solares 
¿a  Kíetttsrto Padl U, Pío UeMa y

Manuel Reyes. y al Oeste, solar y 
de h'rederos det General Ca- 

lixti Caríis; y c) O n  solar que 
mi le ochenta y cinco v»ras de Nor
te a Sur, por tree> varas al Jado 
Sur y catirce varas al lado Norte, 
le Oriente a Poniente, más o me
nos. limitado: al Norte, propiedad 
je Coronado ílenríqiez; al Sur, 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Billeiteroa y Eoísa Amador; al 
Orlente, p-opiedad de Ramón VI- 
jil y Mlicuet Girón, huy de varios 
oonduefioc Bisutería^ Padilla, Pe* 
trona viuda de Accsta, Manuel Re
yes Castel VÜlpal, y al Occident>, 
«otar de los exoonentes, antes de 
Petrora Cartas y otros; inscrito el 
lomlnio a lis  números 182, 183 y 

m ,  M íos 24i al 218 del T-m i 107, 

1el I't-íflstro de la Propie lad de este 
depf"- amento: que dent-o de los 
io'aíé!, »n.erlor iíi inte di ssrlU s, hay 
tre-t piezas de adobes: diez piezas 
d- Indrll o estando en una d<= ellas 
¡os servicios de bailo e Inodoro, cin- 
¿0 piezas de madera, dos piezas dt- 

pleura y ladrillo, cuatro galeras de 
cade-a. tiendo u n í de ellas de alto, 
una cecina y tres portones” . Dicho 

mmueb e fué valorado por las par 
tes "e común acuerdo en la can il
lad de ciento veinte m il lempiras, 
(L 120.000 00) y se rematará para 
hacer efectiva santidad de lempiras, 
que los seflores Carmen Andino 
»luda do Carlas, Guido Enrique 
Carlas. B itina Carias de Verdugo. 
Calixto Carias, Luisa Carias de 
Palck, Maíces Virgilio Carias y 
Carmen parlas de Ztmbrana. deben 
al Banco Atlántida. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no ae admitirán posturas que 
no cubran las doa terceras partes 
iel a v iiúo .—Tegucígalpa. D. O., 
6 de febrero de 19f2.

local que ocupa este Despacho, ae 

remataiá en pública subasta el si

guiente mueble: Un cura Tip< 
Pick Üp Q. M. C-, color blanco, de 
sabina, de ssl* cilindros, con cuatro 
llantas armadas, en regular estada, 
Placa P-5130, Modelo 56 Sertt 
N? 102, P-T. 1046, j^ d e i Moto! 
D. 2*i081'278. de p r o p ie d a d  del 
•efl ir José Membrefio Marin. D cho 
mueble se rematará p*ri con so 
producto hacer cumplido pego de 
cantidad de lempiras que el sen or 
MembreCo M «rín, es en deberle s 
la CompaSía Vehículos y Equipos, 
S- A., y fué valoreo en la cantidad 
1e mil lempiras. Se advierte que 
por tratarse dv* primera licitación, 
00 ae admitirán posturas que no 
cubr vn las dos te-ceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1962.

E. Qubsada R., 
Srlo.

Dal IS al 26 F. 62.

Registro de Marcas

La infrascrita. Jefe de la Secoló > 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eoo- 
-oomla y Hacienda, hace saber: que 
jon fecha quince de febrero de) aBo 
en curio, se admitió la solicitud 
que dije: “Rígistro de maraa de
fáorlca__Sefnr Ministro de Eco-
nooníi y Hacieuda.—Sección de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica— En 
representación de Studebake -Pac
kard Corporation, corporación In 
rustría) del Estado de Michigan,

escrita en lodos tama n->* y colores 
r con cualquier clase o t'po de le
tras, trenerahnente en letras npi 
núsculas y o n  rúb'ioa en la patt» 
Inferior de dichi nombre como te 
ob»e-v» en el facalmüe, y que dicha 
icclsdad pss de todas mane*aa. pin
tada, Impresa, estarcida,* stamp\da 
Krabada, eo reli >ve, o eo cualquier 
otra forma utlllzable, aplieaiada a 
ios produotos mismos o a sus empa. 
ques envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, p a ra  proteger y 
listlnguir sus productos industia- 
es y comerciales consistentes en 
Vehículos de motir de todas cía 
«es, sus partes, repuestos y acceso
rios sin excepción. Dicha maros 
fué registrada originalmente en I» 
República de Nicaragua bajo el 
oúmero HOe) 12 de septiemb-e de 
1921 y rmovida suoeslvame ite e1 
16 d i enero de 1931, 8 da-septiem
bre de 1941, 24 de agosto de 1951 y 
12 de aepti -robre de 1961, de c >ofor-1 
mldid con e certificado que debí 
dan ente legalizado se acoapafia. 
8 > adjuntan loa documentos pres
critos por la ley y ruego ae tom* 
razón del poder cin que gestiono 
del tflitimonlo que consta anexo a 
iaa diligencias del registro de la 
marca de fáorlca número 1320— 
Tegucígalpa. D. C., quince de fe
brero de mil novecientos sesenta > 
dos.—(f) Emilio España Vallada
res”. Lo que se pone en conocí 
miento del público para loa efecto« 
de ley.—Tegucígalpa, 0. C., 16 d« 
febrero de 1J62.

A w nm vA  M. n i Chato

-24 F., 6 y 16 M. 62

En repreientaciAn Th. ■>. 
Ssnour Company. eorporJJz*^ 

iijstrial d<l Estado deOtow t  
iilla la  en la ciudad d a & w  
Estados Ualdos de A « é r W ^ 1’ 
to registro Inicia] tn 
la marea de fábrica y 
beatificada con el

astro-vài

s se rita en todos tamal« . „
res. con coa'q'iier eliss oti
ie letr e, conforme el 
dél cual se presentan ‘"—tmiu 
que dichi scciedad ma 
maneras, píntala, la ip n » ,^ ? .  
da, estampada, grabada so i,|iZ 
■y en cualquier otra forma nuíT 
ble, aplicada a los prodtttta ah. 
mo« o a sus empique», enwli«* 

esjas y demás recsptáenlos -T  
nentes de los producto*, part«^ 
ger y distlcgair: mit>rtsit,\Z 
perfeccionar msdtra di «bsMlk 
ria, barnice^, lacas, plntuns^^. 
teriales para pintores, a coa*, 
fi 1 les documeDtoe pnnrttes Mr 
la ley y ruego que se totM ru«, 
del poder con que gssüea  ̂4o 
testimoni 1 adjust < a la  AUm 
cías de registro de la « a *  4 
fábrica, Np 10.339 —O. C., febrero trece és utla«» cientos sesenta y dos.-(f) 
España Valladares". Lo (jai a pone en conocimiento d;l para los efectcs de ley.~Tt|Hi|i|. pa, D. C., 15 de febrero ds 1*1 1

arobntina M. d i Cbítb

24 F., 6 y 16 M. 6!.

PATENTE DE DmOfOBV

La infrascrita, Je f; de la Sección 
delátenles y Marcas de Fábrica, 
lependieote de ja becetaría dt- 
Ejonomla y Hacienda, hace saber: 
que con fecha trecá dr febrero d 
iGo en curso, se admitió la sollcl 
cud que dice: Registro inicia1 dt- 
matea de fabrí a .—SsBir Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patente} y Marcas de Fábrica.—

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DK LA REPUBLICA

Rolando García  P rk ta , 
Srlo.

Oel 9 F. al 3 M. 62.

Ei lnfra$crito,;Seeretario del Joz- 
*ido 2° de Letra* de lo Civil, del 
dipartamene) de Francisco Mora
rán. al público en (renerai y para 
.os efectos legalrs, hace aaher: Qds 
an la audiencia del día jueves prl- 
mero de ru in o  del aflo eo corso a 
la* nuavs ds la maffana y en al

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW ÏO RK

BILLITCS * MON. «TAUCA
C«mpia

Dólar ...............  1-98
Colón Salvado-

re fio .............. 0.792
Quetzal ............ 1.98

Libra Esterlina -......
Franco Belga ........... .
Franco Francés .....
Franco Suizo .......... -
Marco Alemán ..........
Florín .........................
Corona Sueca
Peseta ...............
Peso Argentino 
Peso Mejlcafto .
Lira ....... ........—

Trate
2.02
0.808
2.02

C *B |»
2.00

0.80
2.00

▼«ata Compra Vent»
2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.816
2.02 1.96 2.04

IMUres Lempiras

2.80 9.60
0.02 0.04
05041 0.4082
02310 0.4620
0.2519 0.6038
0J784 0.5668
0-1939 0.3878
00188 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0.003233

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
M a  dsl Departamento da

La Infrascrita, Jefe de lalMlis de Patentes y Marcas de FfM*. dependiente de la Seentaris to Economía y fUcUods, hict atar que on fecha trece 4* eansM año en cjrso,8}admlrJ¿)asiReitaí î ue dice: “Patente de iawseWa-Puder_Sefior Ministro d» Ie«l*
mía y Hacienda.—Yo, Tsnsill 
Lardlzábai, LicenciadoeoOjnHla 
Jurnlicas y Sedales, InisítA, 
InndureBo, msyor deedsd,*««* 

y de este veelcdsiio, venfOl 
■te sirva concederme plténtSiP 
un período de relnte síoa, pa 
el Invento denoMlDSÍo 
MIENTO PA B i  KXTBA»B 11 
RESINAS Y TEKPEMÚS ‘M 
MUERTOS, TRONCO T »1
madera, del cual 
cri pelones y dibujos por, i 
reclamando como de i l  
propiedad lo contenida 
fo t de relvindlcaflloces 
juntan par dnpUcada ft iK JJ*  
dga representando en i» 
ción de este aiunto, le 
der amplio al Abogad* 
Sagastume, y, «n su «fO**»» 
suplico looncederme la p r t g g  
solicito,. mandándom<j*. ejemplar de la dusull1 jos y rtlflnllcaclonsfc** tanda de l,T —Tsgŝ falja „
orec3 de  ̂enerojde ®ii

sesenta y do«.—(f) _

lizábal’-. Lo qnesa 

cimiento del pública, p*»roí de ley— Tegoclfall».
de enero de 19̂ *- 

A ksbntiKíJM.

24 F.IJ 2«|M. «*

9.Ö.*

_Tmüewa
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